
Corresp. Expte.- C-00247/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N  A NZA 13682

Articulo-1 ° :-Convalídase el Convenio de Financiamiento del Proyecto 
"INFRAESTRUCTURA PARA 355 VIVIENDAS EN BARRIO VILLA JARDÍN" 
suscripto entre la Secretaría de Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial 
y Hábitat de la Nación, representada por la Señora Secretaria de Hábitat 
Micaela VILLAVERDE y la Municipalidad de Lanús, representada por el 
Señor Intendente Municipal Néstor Osvaldo GRINDETTI, en el marco del 
"PROGRAMA RECONSTRUIR", celebrado con fecha 23 de marzo de 2023; 
que tiene por objeto brindar asistencia financiera para la ejecución del 
proyecto mencionado por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL CIENTO VEINTIOCHO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 

(687.128,38) de Unidades de Vivienda (UVIS-Ley Nº 27.271 y 27.397), 
equivalente a la suma de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECISEIS CON 
SETENTA CENTAVOS($ 123.992.316,70). y cuyo Convenio y sus Anexos 1 
y II forman parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 13 de junio de 2023.-

REVISO 

1983 - Democracia para siempre - 2023 

'-'Lll......-,CHIAVONE 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Ai'ío del cuadra�ésimo aniversario de la recuperación de la Democracia 
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